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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sector frutihortícola del valle de Río Ne-
gro y Neuquén. Adopción de medidas para su-
perar la crisis que atraviesa. Salvatori y otros.
(2.782-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional han considerado
el proyecto de declaración del señor diputado
Salvatori y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
conducentes para superar la crisis que afecta al sec-
tor frutihortícola del valle de Río Negro y Neuquén;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2001.

Héctor R. Romero. – Carlos D. Snopek. –
Adrián Menem. – Raúl J. Solmoirago.
– Humberto A. Volando. – Luis M. Díaz
Colodrero. – Luis A. Sebriano. –
Guillermo E. Alchouron. – Atlanto
Honcheruk. – Marta del Carmen Argul.
– Mónica S. Arnaldi. – Ricardo A.
Bussi. – Elsa Correa. – Zulema B.
Daher. – María R. D’Errico. – Arturo
R. Etchevehere. – Isabel E. Foco. – Gus-
tavo C. Galland. – Angel O. Geijo. –
Arnoldo Lamisovsky. – Fernando C.
Melillo. – Ricardo A. Patterson. –
Sarah A. Picazo. – Elsa S. Quiroz. –
Olijela del Valle Rivas. – Haydé T.
Savron.
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ORDEN DEL DIA Nº 3393

COMISIONES DE AGRICULTURA Y GANADERIA
Y DE ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL

Impreso el día 20 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 29 de noviembre de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, adop-
te en forma urgente las medidas conducentes a la
superación de la grave crisis que está atravesando
el sector frutihortícola del valle de Río Negro y
Neuquén, haciendo uso para ello de las facultades
otorgadas mediante la ley 25.414, de competitividad.

Pedro Salvatori. – Jorge O. Folloni. –
Víctor Peláez. – Haydé T. Savron.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de

Economías y Desarrollo Regional, al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado Salvatori
y otros señores diputados, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El sector de la producción frutihortícola del va-

lle de Río Negro y Neuquén se encuentra atrave-
sando una seria crisis, y si bien la misma no es
nueva ya que data de años anteriores, el transcur-
so del tiempo y la falta de una acción concreta para
resolverla la han tornado sumamente crítica para
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este sector productivo y para la zona en la cual se
desenvuelve.

La situación que vive esta actividad a su vez re-
percute negativamente en otros sectores de la co-
munidad, pues además de ser la principal genera-
dora de puestos de trabajo en la zona, también
afecta toda la actividad comercial por la adquisición
de insumos, bienes y servicios. Por otra parte, el
fuerte reclamo que se está efectuando en estos días
provoca dificultades para el desenvolvimiento gene-
ral del resto de las actividades, pues los producto-
res han adoptado como forma de protesta el corte
de rutas y vías de comunicación entre las distintas
localidades que albergan la producción frutihortícola.

Entre las medidas que los productores están so-
licitando que se implementen se mencionan la de-
claración de emergencia del sector, un aporte no re-
integrable para el sector, la refinanciación de créditos
con el Banco Nación, la regularización con la AFIP
y subsidios en compensación de los bajos precios,
demandas éstas que fueron formalizadas con la en-
trega al gobierno nacional de carpetas conteniendo
los citados reclamos.

Si bien el tema está en conocimiento y es objeto
de análisis por las autoridades nacionales compe-
tentes y algunas medidas ya han sido tomadas,
como el establecimiento de un arancel del 25 % para
las especies frutícolas y hortícolas que provengan
de extrazona y la homogeneización de los reintegros
de exportación para que todas las variedades de
manzanas y peras reciban igual retorno, aún se con-
sideran insuficientes para hacer frente en primer tér-
mino a la situación de endeudamiento y posterior-
mente para poner en marcha nuevamente el
desarrollo del sector.

En razón de ello, es que se solicita a los organis-
mos nacionales su intervención, tal como se realizó
con los sectores metalúrgico, textil y del calzado,
haciendo uso de las facultades otorgadas por el
Congreso Nacional al Poder Ejecutivo mediante la
ley 25.414, de competitividad.

Por los motivos expuestos, se solicita a las seño-
ras y señores diputados la aprobación del presente
proyecto.

Pedro Salvatori. – Jorge O. Folloni. –
Víctor Peláez. – Haydé T. Savron.


